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CONTRATO OE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES

No 001 del 26 de enero del 2026

COLEGIO tUIS HERNANDEZ VARGAS

JUTIETH VIVIANA PIRE SALAZAR

33.378.24L

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES DE UN CONTADOR PARA

DESARROLLAR ACTIVIDADES PROPIAS DE CONfABItIDAD, PRESUPUESTO

Y TRIBUTARIAS DEL FONDO DE SERVICOS EDUCATIVOS DEt COLEGIO LUIS

HERNANDEZ VARGAS, MUNICIPIO DE YOPAL, DEPARTAMENTO DE

CASANARE Y ELABORACIóN DEL CIERRE CONTABTE Y PRESUPUESTAT

vtGENCtA 2025.

crNco (s) MEsEs

oNcE MrLtoNES NOVECIENTOS Mlt PESOS (s 11'900.000).

002

002

1 Entre los suscr¡tos a saber LUZ MYRIAM MARfINEZ CALA identif¡cada con cedula c¡udadanía No 47.427.010 de

yopal, quien obra en nombre y representación de la ent¡dad contratante arr¡ba indicada, en su condición de

Rector quien para efectos del presente contrato de prestac¡ón de servicio profesionales se denom¡nara EL

COLEG|O, por una p¿rte y por la otra JULIETH VIVIANA PIRE SALAZAR mayor de edad, identificada con cedula

de ciudadania No 33.378.241 de Tunja (Boy¿cá), de profesión contadora publica con tarjeta profesional No

746440- I de la Junta centfal de contadores y quien en adelante se denominara EL CoNTRATISTA, hemos

convenido celebrar el presente contrato de prestac¡ón de servicios Profesionales consistentes en la asesoría

contable y presupuestal al renor de la siguientes clausulas: CLAUSULA"PRIMERA. - OBJETO. PRESTACIóN DE

SERVICIOS PROFESIONATES DE UN CONTAOOR PARA DESARROLLAR ACÍIVIDADES PROPIAS DE

CONTABILIDAD, PRESUPUESTO Y TRIBUfARIAS DEL TONDO DE SERVICOS EDUCATIVOS DEL COLEGIO LUIS

HERNANDEZ VARGAS, MUNtCIPIO DE YOPAL, DEPARTAMENTO DE CASANARE Y ELABORACTÓN DEL CIERRE

coNTABLE y pRESUpUESÍAL VtGENCtA 2025. De conformidad con Ias espec¡ficac¡ones técnicas y la propuesta

presentada por el CONTRAfISTA, aceptada por EL CONfRATANTE y que hacen parte ¡ntegral de este Contrato

CLAUSULA SEGUNDA. - PLAZO DE EIECUCIÓN DE LAs OBLIGACIONES: SCTá dE CINCO (5) MESES CONIAdOS A

partir de Ia firma y perfeccion¿miento por las partes. CLAUSUTA TERCERA: OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA.

En desarrollo de la cláusula anterior y en cumplimiento del objeto del presente contrato de prestac¡ón de

servicios profesionales, el contrat¡sta se obliga a reali¿ar las siguientes actividades: 1. Análisis y ver¡ficación de

la información financ¡era contable y presupuestal vigenc¡a 2025 y elaboración del cierre contable y

presupuestal vigencia 2025.2,Realizar los registros contables y presupuestales de los hechos económicos del

COLEGIO LU|S HERNANDEZ VARGAS, en el software contable PROSOFT (Enero - Junio del 2026). 3.Realizar
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jornadas de rev¡sión y depuración de las cuentas contables y presupuestales, con el fin de proporcionar
información clara y real de la situac¡ón financ¡era del COLEGIO LUIS HERNANOEZ VARGAS.4.E¡aborac¡ón de
¡nformes contables, presupuestales y de contratación con dest¡no ¿ los diferentes entes de control y v¡gilanc¡a,
tales como secretaria de Educación Munic¡pal, secretar¡a de Hacienda Municipal, Consejo Directivo del
COtEGIO tUlS HERNANDEZ VARGAS: lnforme trimestral con destino a la secretaria de Hac¡enda Mun¡c¡pal. (1

Trimestre CGN) 5. Elaboración y presentación de lmpuestos nac¡onales y mun¡cipales tales como, lmpuesto de
Retenc¡ón en la fuente a Ia Direcc¡ón de lmpuestos y Aduanas Nac¡onales - DIAN; con periodicidad mensual,
Declarac¡ón de retenc¡ón de ¡ndustria y comercio munic¡p¡o de Yopal; periodicidad bimestral.6. Elaboración y
presentación de lnformación exógena tr¡butar¡a a la D¡rección de lmpuestos y Aduanas Nacionales - DIAN con
per¡od¡c¡dad Anual.7. Elaboración y presentación de informe Sistema de lnformación de Fondos de Servicios
Educat¡vos SIFSE periodic¡dad tr¡mestral. (l Trimestre) 8. Elaboración y presentación de Estados F¡nancieros y
Ejecuciones Presupuestales.9. Asesorar en materia de impuestos a la Rectora-Ordenadora del Gasto respecto
de los procedimientos y normas tr¡butarias aplicables a Ias operac¡ones flnancieras y contables que debe aplicar
el Fondo de Servicios Educativos. Br¡ndar información al consejo directivo sobre asuntos de presupuesto y
gastos instituc¡onales (normas que r¡gen a los fondos educat¡vos que ayuden a la toma de dec¡s¡ones acertadas.

10. Hacer las Concil¡ac¡ones Bancarias mensualmente de manera oportuna dentro de los primeros diez días del
mes s¡gu¡ente. 11. Elaborac¡ón de los acuerdos presupuestales de adición, reducc¡ón, traslado, para estud¡o
ajustes y aprobación del Consejo Direct¡vo, para la modificación del Presupuesto de Ingresos y Gastos. 12.

Acatar todas las d¡rectr¡ces de las especif¡caciones técnicas del objeto a contratar. l3.Presentar informe
consol¡dando las act¡vidades desarrolladas para el cumplim¡ento del objeto contractual. 14.Las demás que se

requieran para la correcta ejecuc¡ón del presente contrato. CLAUSULA CUARTAT OBLIGACIONES DEL COLEGIO.

A) fac¡l¡tar los recu rsos fís icos, h u ma n os, eq uipos y elementos necesarios para el cabal cu mplimiento del objeto
contractual, cuando a ello hub¡ere lugar, B) pagar los valores pactados en la clausula quinta de este contrato.
CLAUSUTA QUINTA; VALOR. El valor de este contrato para efectos legales y f¡scales se estipula en la suma de

ONCE MIttoNES NOVECIENTOS MIL PESOS (S 11.900.000), s¡endo por lo tanto la única obligación económica
que adquiere el COLEGIO para el contratista. CLAUSULA SEXTA: FORMA DE PAGO. El ColeS¡o pagara el valor
del presente contrato mediante c¡nco (5) mensualidades vencidas por valor de DOS MItLONES TRESCIENTOS

OCHENTA Mlt PESOS MCrE (S2.380.000). CLAUSULA SEPTIMAi SUIECION DEL PAGO. Los pagos a que se obliga
el COLEGIO, por el presente contrato quedan subordinados a las respectivas apropiac¡ones presupuestales con

cargo al presupuesto de la v¡gencia fiscal del año 2026, según cargo al Rubro ó Código Presupuestal 2.1.1.2

HONORARIOS (R.P) Certificado de disponibil¡dad presupuestal No 002 de fecha 21 enero de 2026 anexo al

presente contrato. CtAUSUtA OCTAVA: SANCIONES: El incump¡imiento de las obligac¡ones de las partes será

sancionada de conformidad con las siguientes estipulac¡ones: a) si el incumplim¡ento tot¿l opera la condición

resolutor¡a expresa y la parte incumplidora pagara a la cumplidora como cláusula penal una suma equivalente

al diez por ciento (10%) del valor total del contrato. b) s¡ el ¡ncumplimiento es parc¡al del CONIRATISTA, este

reconocerá y pagara al COLEGIO una suma ¡gual al uno por mil del valor del retardo por cada DIA de retardo en

el cumplimiento de la respect¡va obli8ación. C) si el ¡ncumplim¡ento es parc¡al del COLEGIO este reconocerá y

pagara al CONTRATISTA intereses moratorios iguales al doble del interés legal c¡vil con relación a cada cuenta

deb¡damente pactada dentro del plazo pactado en este contrato. CTAUSULA NOVENA: INTERPRETACION,

MODIFICACION Y TERMINACION UNI LATERAT DEL CONÍRATO: el presente contrato queda sujeto a los

principios de interpretac¡ón, modificación V terminación un¡lateral, a los procedimientos prev¡stos para tales

efectos en las normas legales vigentes. CLAUSULA DECIMA: CADUCIDAD Y EFECTOS: EL COLEGIO podrá

declarar la caducidad administrativa del presente contrato, mediante resolución motivada por hechos

constitutivos de ¡ncumplimiento de las obligaciones a car8o del CONTRATISTA. C|AUSULA DECIMA PRIMERA;

INHABILIDAD E IMCOMPATIBIL¡DADES: EL CONÍRATISTA manifiesta bajo la gravedad del juramento que no se

encuentra en situación de ¡nhabilidad e in com patib¡lidad que le ¡mpida celebrar y ejecutar el presente contrato.
CLAUSUI,A DECIMA SEGUNDA: NATURALEZA DEt CONTRAÍO: el presente contrato de prestación de serv¡c¡os
profes¡onales se rige por las normas del manual de contratación del coleg¡o, por las d¡spos¡ciones de la ley 80

de 1993, en part¡cular su artículo 24, numeral 1), l¡teral d), y el artículo 13 del decreto 2170 de 2002, y en

w
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particular por las disposiciones del código de comercio, código de civil y demás disposiciones pertinentes. Las

partes dejan expresar constanc¡a que el presente acuerdo no constituye contrato de trabajo entre el

CONIRATTSTA yel COLEGTO porlotantoel CONTRATISIA not¡ene derechoa presentaciones socialesyasílo

aceptan expresamente la partes, mediante la suscripción de este documento. CLAUSULA DECIMA TERCERA;

SUpERVISION: La Supervisión del presente contrato será ejercida por el Rector de la lnstitución Educativa Lu¡s

Hernández vargas Lic l-UZ MYRIAM MARTÍNEz CALA Y MARORA BoHORQUEz (Tesorera), quienes t¡enen la

responsab¡lidad de verificar el cumplimiento de las obl¡g¿ciones contractuales del Colegio Luis Hernández

Vargas, y de expedir la cert¡ficación de cumplimiento para el efecto de pago. segÚn Acuerdo 009 del 06 de

septiembre de 2022. Articulo 46 med¡ante el cual se adoptó manual de Contratación de la inst¡tución.

CI.AUSULA DECIMA CUARTA REQUISITOS OE PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCION EI PTCSENTE CONtfAtO SE

perfecciona con la firma de las partes. Para su ejecución se requiere el registro presupuestal. ctAUsUtA

DECIMA QUINÍA GAsTOS los gastos que ocasione el presente contrato será a cargo del EL COLEGIO.

CLAUSUTA DECTMA SEXTA CESION este contrato se celebra en cons¡deración a las calidades académicas de

l-A CONTRATISÍA, por consigu¡ente este no podrá ceder a persona alguna sin prev¡a autor¡zac¡ón de EL

coLEGto. ctAUsuLA DECTMA SEPTTMA SUSPENSION TEMPORAT DEt CONTRAfO por circunstancias de

FUERZA MAYOR O CAUSO FORTUITO, se pondrá de común acuerdo entre las partes suspender temporal

mente la vigenc¡a del contrato, mediante la subscr¡ción de ACTA donde coste tal evento , sin que para los

efectos del plazo extintivo se compute el tiempo de la suspensión. Cuando estas circunstanc¡as afecten las

obligaciones de EL COLEGIO, para ser aceptadas EL CONTRAÍISfA deberá comunicarlas por escrito a EL

COLEGIO, dentro de los CINCO (5) DíAS siguientes a la fecha de la ocurrenc¡a del hecho con la deb¡da

comprobación. Se entiende por FUERZA MAYOR O CASO FORTUIfO, las contempladas y definidas por el

Articulo primero de la ley 95 de 1890. CLAUSULA DECTMA OCrAVA DOCUMENTOS torman parte del presente

contrato 1), Las actas y\o Acuerdos suscritos o que se llegaren a suscr¡bir entre las partes 2). La propuesta.

para constancia y de conformidad con su conten¡do se suscribe en la ciudad de Yopal a los ve¡ntiséis (26) dÍas

del mes de enero de dos milveint¡séis 2026.

LUZ MYRIAM MARTINEZ CALA
Rector

I

í*ztn /J,."'1-
Juueru vrvrANA PrRE sALAZAR
Contratista
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